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A D V E R T E N C I A 
— • • • i i - — 

No husqttes, lector, nada de ex t r ao rd ina r io 
en los tontitos de esta modesta biblioteca. No 
pasan de breve extracto de los conocimientos 
adquir idos por el esUidio y la p r á c t i c a . Esc r i 
tos a l correr de l a p luma , les mot iva l a impe
r iosa necesidad de poseer textos sencillos y 
económicos que a l p a r qiie s i r v a n de base á 
mis d i s c í p u l o s pa ra l a e n s e ñ a n z a de las Cien
cias Mercanti les, les p e r m i t a n abarcar de una 
mi rada los l í m i t e s del asunto que examinan 
y J i j a r su a t enc ión en sus puntos pr inc ipa les , 
ú n i c o s que t ra to por haber s t ipr imido exp l ica 
ciones que m á s oscurecen que aclaran los con
ceptos y que sólo s i rven pa ra dar á estas obras 
el c a r á c t e r ampuloso ó el especulativo que t an 
ma l cuadra a l c a r á c t e r p r á c t i c o de esta clase 
de estudios. 

Este y no otro es su objeto, y hecha sincera 
confes ión de que p o r l a rgo tiempo e s p e r é en 
vano á que otro con m á s t í t u l o s que l a vo lun
t ad y el conocimiento de sti necesidad aborda
r a esta empresa, deseo sólo que á pesar de sus 
f a l t a s logre en par te ó en todo el fin que a l 
pub l i ca r l a me he propuesto. 

Falencia 1.° de Enero de 1906. 
D, Moreno Peral. 

(Perito Mercantil.—Empleado por 
oposición en el Banco de España.) 





Deberes de afecto sincero al autor de 
esta pequeña obra, y no el propósito 
de juzgarla, puesto que seguramente 
hallará favorable acogida por la juven
tud á quien va dedicada, nos obligan á 
escribir estos ligeros renglones, rindien
do así también un pequeño tributo de 
admiración á quien dedica sus energías 
y sus vastos conocimientos en provecho 
de sus semejantes, empleando tal vez 
en ello las horas que debiera consagrar 
al descanso. 

Viene notándose en España, de al
gunos años acá, grande afición por los 
estudios económicos, así como por todo 
aquello que se relaciona con los intere
ses materiales de la Nación, convenci
dos sin duda los españoles de que si 



bien no constituye esto toda la felici
dad humana, al menos es parte y no 
pequeña del bienestar de los pueblos, 
sirviéndoles de ejemplo aquellos otros 
que debido á un estudio provechoso y 
constante de las materias mercantiles 
é industriales, están marchando á la 
cabeza de la civilización. 

Debido á ello, nuestros compatriotas 
han salido de su letargo y hoy circulan 
profusión de obras de ilustrados auto
res, que nos dan á conocer todos los 
problemas económicos y entre ellas se 
encuentran con más abundancia las de 
Contabilidad mercantil y Tenedurías 
de libros, tan esencialísimas para el 
buen establecimiento y marcha de los 
que se dedican á la especulación mer
cantil é industrial y que hoy forman ya 
parte importante de la educación po
pular. Dedicado desde muy niño el Se
ñor D. Diego Moreno Peral á esta cla
se de estudios, en los que obtuvo bri
llantes lauros y de los que posee su 



título académico, ha podido apreciar 
en su ya larga práctica en la enseñan
za, que cuanto más breves sean esta 
clase de tratados, más útiles son sus re
sultados y por consiguiente, de mejor 
comprensión para los que los estudian. 

Exponer en poquísimas palabras los 
principios fundamentales de la Conta
bilidad, presentar su desarrollo de ma
nera precisa y diáfana, hasta para las 
más pobres inteligencias y hacer ver 
sus provechosos resultados y aplicacio
nes, este ha sido el objeto del Sr. Peral 
al escribir el pequeño pero interesante 
libro titulado TENEDURÍA DE LIBROS POR 
PARTIDA DOBLE, y entendemos nosotros, 
con nuestro humilde criterio, que lo ha 
sabido hacer como de mano maestra, 
cumpliendo á satisfacción lo que se pro
ponía, realizando su pensamiento y 
demostrando una vez más su actividad 
y su inteligencia, que ya era conocida 
por anteriores trabajos de igual índole. 

No en balde, por tales condiciones y 



por sus buenos deseos y merecimien
tos, es uno de los empleados que hon
ran al Banco de España y á quien tie
nen en alta estima sus Jefes, con espe
cialidad los de la Sucursal de Falencia, 
donde en la actualidad presta sus ser
vicios. 

No tenemos, pues, inconveniente, 
sino que lo hacemos como un deber so
cial, el recomendar eficazmente la ad
quisición de la obrita á todos aquellos 
que sin pretensiones de alto vuelo, pero 
sí de una manera práctica, quieren co
nocer bien y pronto los secretos de la 
ciencia de los números, aplicada á la 
administración ó manejo de cualquier 
negocio ó industria. 

Sentiremos que estas breves líneas, no 
respondan al merecimiento del libro ni 
al honor que nos ha deferido su autor 
suplicándonos este humilde prólogo, 
que solamente en gracia al cariño que 
aquél nos merece, hemos podido deci
dirnos á confeccionar, no reuniendo 



condiciones para ello, aunque sí bajo la 
impresión del mejor deseo y con la sana 
intención de aplaudir lo que es de ex-
tricta justicia. 

Falencia, Marzo de 1903. 
fíipóiito p é n d e z ñdanero , 

Director de la Sucursal del Banco de España de Falencia. 





Contabilidad y Teneduría de libros.—Su 
diíerencia y definiciop.-—Contable y 
tenedor de libros.—Tecnicismo con
table. 

E m p l é a n s e comunmente los t é rminos Conta
b i l i d a d y T e n e d u r í a de l ibros en el mismo sen
t ido, siendo indudable que es preciso establecer 
entre ellos una d is t inc ión , que se marca á nues
t ro ju ic io , en las definiciones que se siguen y 
en las que se da una idea de la diferencia que 
se debe admit i r entre una y otra expres ión . 

L a Contabilidad, rama de las M a t e m á t i c a s , 
es la ciencia de la coord inac ión racional de las 
cuentas, relativas á los productos del trabajo 
y á las transformaciones del capital; es decir, 
de las cuentas de la p roducc ión , de la distribu
c ión , del consumo y admin i s t r ac ión de las r i 
quezas privadas y púb l icas . 

L a Tenedur í a de l ib ros es el arte de anotar 
y desarrollar en libros destinados al efecto y 
prescritos por las leyes, las cuentas relativas 
á los productos del trabajo y á las transforma-
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ciones del capital, en conformidad con los pr in
cipios y reglas t eó r i cas y p r á c t i c a s de la cien
cia de las cuentas. 

Por consecuencia, el Contable, debe ser á la 
vez administrador, economista y financiero. 
E l Tenedor de l ibros no tiene á su cargo m á s 
que el orden y la clasificación. E l primero inven
ta los medios, los analiza, escoge y aplica; el 
segundo los clasifica, dando á cada uno su pa
pel en las anotaciones ó asientos que motive 
su juego. En una palabra, el uno es el hombre 
de acc ión y de empresa, y el otro el historiador 
de los hechos del primero. 

Cuenta es cada uno de los conceptos en que 
se divide ó subdivide el activo 6 re lac ión exac
ta de todo lo que el comerciante posee ó le de
b e n ^ el pasivo ó re lac ión de todas las obl i
gaciones que tenga pendientes, para obser
var su marcha y apreciar sus resultados. Cuen
ta se l lama t a m b i é n á cada uno de los folios 
del Mayor , á cuya cabeza es tá el t í tulo ó nom
bre de l a persona ú objeto personificado que la 
motiva. L a parte izquierda del folio recibe el 
nombre de Debe y la derecha el de Haber. 

Deudor es la persona, entidad ú objeto per
sonificado que recibe a l g ú n valor , y Acreedor 
la persona, entidad ú objeto personificado que 
le entrega. 

Cargar, adeudar ó debitar, es anotar en el 
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Debe de una cuenta la cantidad que el concepto 
de su nombre recibe, cobra ó debe, ó al cual se 
imputa una causa de deber. 

Abonar, datar ó acredi tar es anotarla al ha
ber de la cuenta cuyo t í tu lo ó concepto entrega, 
paga ó acredita, ó al cual se imputa una causa 
acreedora. 

Débi to es la suma de las partidas de la co
lumna del Debe, y Crédi to la r eun ión de las 
del Haber de una cuenta, ó del total de las que 
componen una contabilidad. 

Saldo es la diferencia que existe entre las 
sumas del Debe y el Haber de una cuenta. S e r á 
el saldo deudor ó activo cuando la suma del 
Debe sea superior á la del Haber y acreedor ó 
pasivo en el caso contrario. 

Saldar una cuenta es poner la diferencia ó 
saldo en el lado en que los capitales sumen 
menos; entonces se dice que la cuenta e s t á ce
r rada . 

Sistemas de contabilidad m á s impor
tantes. —Cuál es el m á s perfecto.— 
Principios fundamentales del siste
ma de Partida doble. 

Sistema de contabi l idad es el plan ó con
junto de p r á c t i c a s y elementos con acierto re
lacionados, para l levar la cuenta y r a z ó n de 
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las operaciones verificadas en un estableci
miento mercant i l , financiero, etc. 

Muchos son los sistemas de contabilidad, en
tre los que pueden citarse como m á s conoci
dos los sig-uientes: 

E l Sistema logismográf ico de Cerboni. 
L a Contabilidad t écn ica de Gonzá lez L a d r ó n 

de Guevara. 
E l Balance diario de Rosatti. 
E l Diar io y Mayor de Tonzig. 
E l Diar io-Mayor de Degrange. 
L a Contabilidad Universal ó Diar io-Mayor 

de Michel. 
L a Contabilidad de Quiney. 
L a Contabilidad sistema inglés . 
La Contabilidad sistema a l emán . 
L a Part ida mix t a ó semidoble. 
L a Part ida simple ó sencilla. 
Y la Partida doble ó de balance continuo. 
Todos estos mé todos pueden dividirse en cin

co grupos principales: 
Contabilidad italiana. 
Contabilidad francesa. 
Contabilidad inglesa. 
Contabilidad alemana. 
Y Contabilidad española . 
Contabil idad i t a l i a n a . S e caracteriza en 

las obras de L o g i s m o g r a f í a de José Cerboni, 
publicada en 1873 y en el Balance D i a r i o de 



- 5 -
Carlos Rosatti en 1886, por1 su tendencia á lo
grar que a l fin de las operaciones de cada d ía 
se tenga un balance y l iqu idac ión total de be
neficios y quebrantos, lo que ninguno de ellos 
consigue p r á c t i c a m e n t e . 

Antonio Tonzig publica su P a r t i d a doble 
mejorada en 1875, influido sin duda por la 
francesa á juzgar por la simplif icación que in
troduce, desarrollando todos los hechos en el 
Mayor y en el D ia r io , sin necesidad de l ibro 
auxi l iar alguno. 

Todos ellos son confusos y laboriosos con 
ekceso. 

Contabil idad francesa.—DisXmgMese de las 
d e m á s por su economía en el n ú m e r o de l i 
bros y de cuentas, lo que ha motivado el nom
bre de s in t é t i ca s , que l levan las obras t ipo. Sus 
autores principales, pasando por alto á Besson 
y Raspai l , L e f é v r e , Monginot , Malmanche, 
Deplanque, L é a u t e y y Guilbaut, son Edmond 
Degrange y A r t h u r Michel , y a d e m á s los m á s 
conocidos y seguidos. 

E l Diar io Mayor en su solo l ib ro , es lo carac
ter ís t ico de la contabilidad francesa encerran
do el principio de la s ín tes i s de las cuentas, que 
es de una gran ventaja, por lo que faci l i ta la 
c o m p a r a c i ó n de resultados, aun cuando tanta 
ab rev i ac ión produzca con frecuencia errores y 
confusiones lamentables. 
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Contabilidad sistema inglés.—L-d Contabi

l idad por este sistema, gira especialmente sobre 
la cuenta de m e r c a d e r í a s , á la que en un ión de 
las cuentas personales, concede extraordinaria 
importancia. Consecuente con el lema t ime i s 
money, que caracteriza al pueblo ing lés , tiene 
como ventaja la brevedad, pero r e ú n e varios 
g r a v í s i m o s inconvenientes, entre los que ano
tamos como de m á s bulto, la falta de comproba
ciones y de balances que impide conocer las 
equivocaciones y errores en que se haya incu
rr ido. 

No admite la personif icación de los objetos, 
por basarse su doctrina en que sólo las cuentas 
personales constituyen la contabilidad, lo que 
es inadmisible. 

Contabilidad sistema a l e m á n . — l i s t e es, á 
nuestro ju ic io , el sistema m á s perfecto porque 
no prescinde de los principios de la P a r t i d a 
doble c l á s i c a , en los que se basa. Su caracte
r í s t i ca pr incipal es la gran importancia que 
concede á la cuenta de Caja, cuyo auxi l ia r se 
l leva con gran lujo de detalles de los ingresos 
y pagos, y con indicac ión especial de las cuen
tas que los mot ivan. 

Contabilidad española.—ILsía. puede decirse 
es en general la P a r t i d a doble c l á s i ca , no fal
tando autores como L a d r ó n de Guevara y A n 
tonio Gui l len , que se hayan dejado inf luir por 
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las f an ta s í a s extranjeras. Este sistema, s egún 
los datos m á s ve r íd i cos , empezamos á usarle 
en el siglo x v , en que escr ibió un tratado de 
este sistema el P. F r a y Lucas. E n Francia no 
empezó á ser usado hasta principios del siglo 
pasado. 

P a r t i d a sencilla.—Este, m á s que sistema, 
es un auxi l iar de la memoria, una manera de 
tener notas lo m á s simplificadas de los ne
gocios de una casa, con exclus ión de los ver i 
ficados al contado, que para nada se mencio
nan á no ser que tengan re lac ión con la cuenta 
de Caja. 

No descansa sobre n i n g ú n principio fijo n i 
general y puede definirse en una palabra, como 
un principio de orden que deja en la incerti-
dumbre. 

L a P a r t i d a semidohle no es practicable 
por presentar todos los inconvenientes de la 
simple ó sencilla y escasas ventajas de la do
ble. 

Naturalmente, que entre todos s e r á el m á s 
perfecto y por consecuencia el preferido, aqué l 
que mejor acierte á cumpli r con lo que la Ley 
exige, aqué l que requiera la casa de m á s com
plicados negocios y lo que es m á s importante, 
aqué l que en un momento cualquiera pueda 
poner de manifiesto el estado p róspe ro ó ad
verso del negocio á que fué aplicado. 



E l que sin duda alguna r e ú n e todos estos 
requisitos es el de la P a r t i d a doble, (1) s e g ú n 
demuestra su uso universal; en él se l leva 
cuenta á todo lo que es activo ó valor, lo mis-
ñio siendo propio de la persona ó entidad á que 
pertenece la contabilidad, que siendo ageno, 
con ta l que bajo su dominio ó custodia se en
cuentre: y t a m b i é n á todo lo que es pasivo, ú 
obl igación ó responsabilidad extinguible con 
valores; ó bien á las personas ó conceptos per
sonales con quienes se trafica, cualquiera que 
sea el grado ó modo de su exigibil idad; pero 
siempre guardando el enlace que determina la 
re lac ión existente entre unos y otros valores, 

(1) Auli cuando el Código de Comercio parece dejar en amplia 
libertad al comerciante para adoptar el sistema de Contabilidad 
que quiera, aegún se desprende de las palabras según el Sistema 
de Contabilidad que adopten, y las de según el Sistema de Conta= 
bilídad que se adopte de sus arts. 36 y 38, dedúcese sin género de 
duda alguna, que de modo implícito determina, sea el de Partida 
doble el que lleven, pues sólo éste ó una de sus modificaciones po
drían expresar en cada asiento el cargo y descargo de las respecti= 
vas cuentas, según dice el art. 38, lo que corrobora en el art. .37 al 
hablar de las cantidades que el comerciante retiro de Caja para 
sus gastos domésticos diciendo, que se llevarán á una cuenta es= 
pecial que al intento se abrirá en el libro Mayor; confirmándolo 
de modo más rotundo en el art. 40, al decir: Las cuentas con cada 
OBJETO ó persona en particular, se abrirán además por DEBE y 
HABER en el libro flayor. No conociéndose más sistema en el que 
so personifiquen los objetos y en el que cada operación motive un 
asiento de cargo y otro de abono que el partida doble ó sus deri
vados, es clarísimo que éste es el que con arreglo á Ley deberán 
ifevai' los comerciantes. 
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entre unas y otras oblig-aciones y entre los va
lores y las obligaciones. En una palabra, es el 
orden perfecto que conduce á la certidumbre. 

De aqu í y como consecuencia lóg ica se de
duce, el p r i n c i p i o fundamental de este Sis
tema: 

L a cuenta de la persona que recibe ó pierde,, 
ó la del objeto qtie recibe, debe ser CARGADA; la 
cuenta de l a persona que entrega ó gana, ó la 
del objeto que se entrega debe ser ABONADA. En 
otros t é rminos ; cada persona ú objeto SON DELH 
DORES de lo que han recibido ó perdido y de
ben ser CARGADOS de su i m p o r t é ; cada persona 
ú objeto SON ACREEDORES de lo que han entrega-, 
do ó ganado y deben ser ABONADOS de su valor . 

De lo que se deduce que, no puede haber j a 
m á s deudor s i n acreedof, y esto es lo que 
constituye la part ida doble; porque es indis
pensable, que en toda ope rac ión haya un deu
dor p a r a el objeto recibido y como consecuen
cia, aparezca un acreedor que haya entregado 
este objeto. L a ú n i c a dificultad, pues, que po
d r á p r e s e n t á r s e n o s , s e r á dist inguir entre el 
deudor y el acreedor. 

Podemos a ñ a d i r , pues, y como deducc ión al 
principio fundamental del sistema, que en todo 
asiento del D i a r i o , l a suma to ta l de las canti
dades adetidadas, ha de ser i g u a l á la suma 
de las acreditadas; que en el Mayor el to ta l de 
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cargos s e r á i g u a l a l to ta l de abonos y por 
consecuencia, que forzosamente han de ser 
iguales las sumas del débito y c r é d i t o del 
D i a r i o y el Mayor . 

E n este m é t o d o se personifican los objetos 
hac iéndo les capaces de recibir y entregar, ó lo 
que es igua l , se los considera deudores y 
acreedores con respecto á su dueño. 

pormaciop del inventario.—Partes que 
le constituger^.—Cuentas del activo 
g del pasivo. 

E l Inven ta r io es el fundamento, la base de 
toda contabilidad. Es la pr imera ope rac ión que 
debe realizar todo comerciante a l dar principio 
á sus operaciones, y el punto de part ida y tér
mino de c o m p a r a c i ó n que con exacti tud mate
m á t i c a le d e m o s t r a r á la marcha p r ó s p e r a ó ad
versa de sus negocios. 

A l formarle, d e b e r á procurarse clasificar y 
reunir todos los valores, as í como las obliga
ciones, de modo que compongan conceptos ó 
porciones h o m o g é n e a s . 

E l Inven ta r io consta de tres partes. Dos con
cretas: Act ivo y Pas ivo ; y una abstracta que 
se l lama Capi ta l l iquido. 

E l Ac t ivo le compone (1) una re lac ión exacta 

(l) Art. 37 del Código de Comercio. 
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del dinero, valores, c r éd i to s , efectos a l cobro, 
muebles é inmuebles, m e r c a d e r í a s y efectos de 
todas clases, apreciados en su valor real; y el 
Pasivo, otra r e l ac ión compuesta de las deudas 
y toda clase de obligaciones pendientes, si las 
tuviere. E l Capi ta l l i qu ido es la diferencia 
exacta entre el activo y el pasivo, que' s e r á el 
capital con que pr incipie sus operaciones. Si 
el Ac t ivo suma m á s que el Pas ivo , la diferen
cia recibe el nombre de Capital l iqu ido activo, 
y de Capi ta l l i qu ido pas ivo, en el caso de que 
el Pas ivo sea superior al Act ivo . 

Por consecuencia^ las cuentas que figuran en 
el A c t i v o , expresan lo que se tiene propio ó 
ageno; y forman el Pasivo, las que expresan 
lo que se debe. 

Es de r igor , que las distintas partidas que 
componen el Inventar io , se hallen valoradas 
por el precio á que se coticen en el d ía en que 
dicho Inventario se forma^ pues de no hacerlo, 
pueden resultar no sólo errores, s inó perjuicios 
g r a n d í s i m o s para la futura marcha del nego
cio, puesto que entonces, como se parte de una 
base de c o m p a r a c i ó n falsa, no podremos calcu
lar con exacti tud al formular un nuevo inven
tar io , la. favorable ó adversa t r ans fo rmac ión 
que los valores del pr imero han sufrido. 

Los a r t í cu los que figuren en el Inventar io y 
no se cotizaren, se v a l o r a r á n por el precio de 
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coste, teniendo presentes las fluctuaciones de 
precio, así como las mermas ó a v e r í a s que ha
yan sufrido desde su adquis ic ión , para en su 
vista modificar su tasac ión . 

E n la v a l o r a c i ó n de los muebles é inmuebles, 
sé t e n d r á n t a m b i é n en cuenta los desperfectos 
que disminuyen su valor ó las mejoras en ellos 
introducidas que le aumentan. 

Si al redactar el Inventario se cometieran 
errores ú omisiones, se s a l v a r á n con notas á 
r a í z de haberlos padecido ó bien al final, si an
tes no se hubieran notado. 
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cfnvmtmio n.0 1 <W capUal activo y pasivo con yua '¡Don 

Xmnbzo SlZotano oPvcal, ¿a MÍO, p laza , ba p t inc ip io á 

MÍ opa-oacionM. 

- A C T I V O -
Caja Existencia s e g ú n arqueo 
Banco de España m c\c, saldo á m i f hoy. 
Varios deudores Importe de los siguien

tes c r éd i t o s á m i favor. 
D . L i n o S u á r e s 250 
D . Juan Sans 700 
Efectos á cobrar Pi m 

Enero p r ó x i m o C 
L i . m! n . 0 2 á 8 d i v c 

n.0 l a l l de 
, R. Lousa. 6200 
deR. Saiz. 2000 

Suma el activo. 

- P A S I V O — 
Efectos á pagar m:p. n.0 1 á la o; de 

S. J u á r e z á 90 d;f 

Suma el pasivo 

10000 
5700 

950 

8200 

24850 

2500 

2500 

C O M P A R A C I O N 

SUMA EL ACTIVO . 
EL PASIVO . 

24850 
2500 

Capital l í q u i d o ac t ivo . . . 22350 

Importa el presente inventario las figuradas 
pesetas ve in t idós m i l trescientas cincuenta, de 
que certifico. 

Madrid 30 de Noviembre de 1905. 
L u i s P é r e s . 
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Los errores y omisiones que se cometan al 

copiar en l impio el Inventario en el l ibro de 
Inventarios y Balances, deben ser salvados 
con notas que les expliquen, tan pronto sean 
advertidos, a t en iéndose en absoluto á lo pre
ceptuado en el art. 44 del Código de Comercio. 

Üibros principales empleados 617 el siste-
. ma de partida doble.—Liibros auxilia

res.—¿Cuáles sop los de uso m á s fre
cuente?—Diferencias entre los libros 
principales 9 los auxiliares.—liibros 
registros.—Su diferencia corp los au
xiliares. 

Reciben el nombre de l ibros pr incipales , 
que el a r t í cu lo 33 del Código de Comercio indi 
ca que l l e v a r á n necesariamente los comercian
tes que son: U n l ib ro de inventar ios y balan
c e s . — l i b r o d iar io .— U n l ib ro mayor. U n 
copiador de cartas y telegramas y los d e m á s 
l ibros que ordenen las leyes especiales. 

Las sociedades y c o m p a ñ í a s l l e v a r á n tam
bién un l i b r o ó l ibros de actas, en las que cons
t a r á n todos los acuerdos que se refieran á la 
marcha y operaciones sociales, tomados en 
las juntas generales y los consejos de adminis
t r ac ión . 
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P r e s e n t a r á n estos libros los comerciantes 

( A r t . 36) encuadernados, forrados y foliados, 
al Juez municipal del distri to donde tuvieren 
su establecimiento mercant i l , para que ponga 
en el primer folio de cada uno, nota firmada de 
los que tuviere el l ib ro . Se e s t a m p a r á a d e m á s 
en todas las hojas de cada uno, el sello del Juz
gado municipal que lo autorice y se reintegra
r á n en papel de pagos al Estado s e g ú n la L e y 
del t imbre vigente. (1) 

A d e m á s de cumpli r y llenar las formalidades 
citadas, d e b e r á n los comerciantes ( A r t . 43) l le
va r sus libros con claridad, por orden de fe
chas, sin blancos, intercalaciones, raspaduras, 
n i tachaduras, y sin presentar seña les de haber 
sido alterados, sustituyendo ó arrancando los 
folios, ó de cualquier otra manera. (2) 

Los L ib ros a u x i l i a r e s , s e g ú n manifiesta su 
nombre, son aquél los que se l levan como ayu
da, ac l a r ac ión y base de los principales y m á s 
particularmente, para proporcionar un mayor 
desarrollo á determinadas cuentas del Mayor. 

(1) E l reintegro de los libros en papel de pagos al Estado pue
de servir para varios años consecutivos; pero si se interrumpiera 
ó suspendiera por cualquier causa el ejercicio de la industria que 
motive el deber de llevarlos, al reanudarse deberán ser renova
dos también. 

(2; En caso de pleito pueden traer consecuencias graves tales 
irregularidades y £ii caso de quiebra puedan ser causa de que 
se la considere fraudulenta. 



- 1 6 -
Los de uso m á s frecuente son: E l B o r r a d o r 

del D i a r i o — U b r o de Caja — de Cuentas co
rr ientes con i n t e r é s — de Deudores y acreedo
res diversos llamado t a m b i é n L i b r o de Varios 
— L i b r o de efectos á cobrar — de Efectos á 
p a g a r — y de Efectos á negociar — L i b r o de 
vencimientos — Lib ro de a l m a c é n ó de merca
d e r í a s — Copiador de f ac tu ras de compras y 
de ventas — de Recibos y mentas de resaca — 
Aceptaciones, etc., etc. 

L a diferencia que existe entre los libros 
pr inc ipa les y los auxiliares,' estriba en que el 
Diar io y el Mayor contienen los asientos á las 
cuentas generales, que son las que constituyen 
el balance en compendio que con m á s f récuen-
cia se forma y consulta; m á s claro, en ellos se 
reasumen todos los hechos á que han dado l u 
gar las operaciones mercantiles verificadas, 
por los cuales podemos deducir la s i tuac ión 
económica de la casa; y los a u x i l i a r e s , se 
componen de notas aclaratorias para el mejor 
desarrollo de la contabilidad, basadas en los 
asientos del Dia r io , no pudiendo demostrar por 
ello, m á s que el desarrollo de una cuenta de
terminada. 

A u n cuando hayamos citado alguno de estos 
auxiliares, es imposible á p r i o r i fijar ó deter
minar su número^ por depender és te de la ex
tens ión y naturaleza especial de los negocios á 
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que uno se dedica. Sin embargo, nos permit i -
.mos recomendar se l leven en el menor n ú m e r o 
posible, siempre que esto no perjudique al .or
den y claridad que debe haber en los d e m á s 
libros y la marcha pronta de los negocios de la 
casa. Es conveniente t a m b i é n adver t i r , que 
los auxiliares deben marchar siempre en per
fecto acuerdo con el Mayor; y como el Dia r io 
expresa no sólo la cantidad to ta l que haya de 
cargarse ó abonarse en el Mayor , sino t a m b i é n 
el pormenor que haya de cargarse ó abonarse 
á cada una de las cuentas divisionarias, se de
duce claramente la r e l ac ión de estas cuentas 
con el Mayor y por tanto la mis ión que toca 
d e s e m p e ñ a r á cada uno de los libros antes ci
tados, s e g ú n su t í tu lo . 

Algunos autores dividen los libros auxilia
res, en aux i l i a r e s , propiamente dichos, y re
g i s t ros , estableciendo como ú n i c a diferencia, 
el que los primeros se l levan por Debe y Ha
ber ó por entradas y sal idas, y los segundos 
no. Aunque esto es cierto, se diferencian per
fectamente en que los l ib ros a u x i l i a r e s des
arrol lan , como ya queda dicho, en cuentas d i 
visionarias, los asientos hechos en las genera
les del Mayor, y los regis t ros mencionan cir
cunstancias, condiciones ó vicisitudes de algu
nos valores ú obligaciones. 

E n una palabra, los l ibros auxiliares, ober 
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decen á la necesidad 6 á la m i r a de no mul t i 
plicar el n ú m e r o de cuentas de una misma 
índole en el Mayor; los regis t ros aunque sus
ceptibles de ser comprobados con la contabili
dad, no tienen directamente este objeto, n i en 
ellos se hacen verdaderos asientos, sino sim
ples anotaciones que en gran n ú m e r o de casos 
no trascienden á la contabilidad. 

A pesar de lo antedicho, la conveniencia de 
evitar la mul t ip l icac ión de l ib ro , llevando sólo 
los necesarios y ú t i les , puede ser causa de que se 
lleven en forma que d e s e m p e ñ e n ambos oficios. 

Los comerciantes pueden l levar sus libros en 
el idioma ó dialecto que tengan por convenien
te y en su propio idioma los que sean extran
jeros. (1) 

üibro Diario.—Su objeto 
E l l ibro Dia r io , es la historia fiel y detallada 

de todas las operaciones que un comerciante 

(1) Aun cuando es costumbre casi general, por economía mal 
entendida, prescindir de la legalización de los libros auxiliares, 
creemos que algunos de ellos deben ser legalizados atendiendo al 
uso tan corriente de las contabilidades sintéticas. 

Como en estas contabilidades sólo puede apreciarse en los l i 
bros principales el conjunto de una operación, puesto que el deta
lle de ella se hace en los auxiliares, deben ser legalizados éstos, 
puesto que son verdaderamente la base, prolongación ó amplia
ción de los principales. 

Lo mismo debe hacerse con los auxiliares de la partida mixta 
ó semidoble, puesto que estos libros suelen substituir á las cuen
tas impersonales. 
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realiza enumeradas por orden cronológ ico de 
fechas. Es el eje, el centro de la Contabilidad 
el l ibro m á s importante, pues en el se anotan, 
sea en detalle ó en resumen, todas las opera
ciones que modifiquen permanentemente ó de 
momento, directa ó indirectamente, el capital 
de la casa. 

Las anotaciones que en este l ibro verifica
mos, reciben el nombre de asientos. E l orden 
con que estos asientos se verifican, nos lo dice 
el A r t : 38 del Código de Comercio: 11 E n el l ib ro 
D i a r i o se s e n t a r á p o r p r i m e r a p a r t i d a el re
sul tado del inven ta r io d i v i d i d o en una ó va
r ias cuentas consecutivas, s e g ú n el sistema 
de contabil idad que se adopte. „ 

" S e g t d r á n d e s p u é s , d í a po r dia , todas sus 
operaciones, expresando cada asiento el CAR
GO y DESCARGO de las RESPECTIVAS cuentas.,, Y 
a ñ a d e el p á r r a f o 3.° 'Cuando las operaciones 
sean numerosas, cualquiera que sea su impor
tancia ó c uando hayan tenido lugar fuera del 
domici l io , p o d r á n anotarse en un solo asien
to, las que se refieran á cada cuenta -y se ha
yan verificado en cada d ía , pero guardando en 
l a e x p r e s i ó n de ellas, cuando se detallen, el 
orden mismo en que se hayan verificado.,, 

E n estos asientos se e x p r e s a r á el cargo y 
descargo de las diferentes personas ó concep
tos que intervienen en la ope rac ión que los 
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m o t i v ó , mencionando los t í tu los de las cuentas 
que los representan. 

Los datos necesarios para la fo rmac ión ó 
r edacc ión de los asientos, son todos los do
cumentos fehacientes y expresivos del nego
cio contabilizado, para justificar la exacti tud 
de las cantidades. 

Las reglas m á s exactas que pudieran darse 
para la fo rmac ión de los asientos y faci l i tar la 
dis t inción entre el deudor y el acreedor, ú n i c a 
dificultad que pudiera haber, son los principios 
fundamentales de la part ida doble. " No puede 
haber deudor s i n acreedor y viceversa „ es de
cir , qtie no se ptiede ADEUDAR una cuenta s i n 
ACREDITAR otra. " Quien recibe debe, quien en
t rega ha de h a b e r „ ó lo que es lo mismo, l a 
cuenta representativa de la persona ú objeto 
personificado que recibe, debe ser DEBITADA; 
y la cuenta de l a persona ú objeto personifica
do que entrega debe ser ACREDITADA. 

Por consecnencm la cantidad que se cargue 
á una ó va r ias cuentas, s e r á la misma que se 
acredite á una ó var ias t a m b i é n en cada asien
to, cantidad que sale á la columna exterior del 
Diar io . L a sumado esta columna e x p r e s a r á el 
movimiento general de la contabil idad. Como 
todas estas partidas, se distr ibuyen luego al 
Debe y al Haber de todas las cuentas del Ma
y o r , resulta que cada una de las cuentas en 
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part icular , nos m o s t r a r á su movimiento y ac
tual s i tuac ión y que la suma de los débi tos ó 
Debe de todas las cuentas del Mayor y la suma 
de todos los c réd i tos ó Haber, s e r á n ig-uales 
á la suma del Diar io . 

Los asientos se dividen en simples y com
puestos. Son SIMPLES a q u é l l o s en que só lo 
figura una cuenta deudora y otra acreedora; 
y COMPUESTOS aqué l lo s en que figuran una 
cuenta deudora y va r i a s acreedoras, var ias 
deudoras y una acreedora ó var ias dettdoras 
y va r i a s acreedoras. . 

E n el diario se a n o t a r á n , bajo la fó rmula si
guiente: 

FECHA 

. Cuenta ó cuentas deudoras á Cüenta ó ctien-
tas acreedoras. Pesetas.... por... ( S e g u i r á u n a 
l acón ica re lac ión que explique el concepto.) 

L a signif icación de la prepos ic ión d entre la 
cuenta ó cuentas deudoras y acreedoras es: que 
t a l ó tales cuentas deben á t a l ó tales cuentas 
las pesetas indicadas por el concepto que se 
expresa. 

EJEMPLOS 

H o y 1.° de Enero de 1 9 0 2 compramos 5 0 0 0 
Míos de a z ú c a r á O 'SO pesetas k i logramo y su 
impor t e se paga en efectivo. 
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Asíento 

•Dia 1 de Enero de 1 9 0 2 ' 

M e r c a d e r í a s á Ca/a. —Pese
tas 4000 por compra al con
tado de 5000 kilogramos de 
a z ú c a r á 0'80 pesetas uno.. 4000 4000 

E l d í a 16 de Enero de 1902, negociamos en 
el Banco de Cartagena, el P a g a r é á n \ o n ú m e 
ro 2 de pesetas 4 8 3 3 ' 6 0 , al 9 de Marzo, y a l 
5 p o r 100 de descuento anual po r los 5 3 d í a s 
qtie f a l t a n pa ra su vencimiento. 

Asiento 

•Dia 16 de Enero de 1 9 0 2 ' 

Varios á Efectos á cobrar — 
P e s e t a s 4835*60 importe 
nominal del P a g a r é núme
ro 2 á ni o que cedemos 
hoy al Banco de Cartagena 
como sigue: 

Ca/a.—-Líquido de la opera
ción 

P é r d i d a s y Ganancias.-Y) es-
cuento al 5 por 100 anual 
por 58 días 

4798<51 

]5'09 4833l60 
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E l dia 3 de Enero de 1 9 0 2 E . Sans, encar

gado de l a tienda, me ka entregado en efec
t i vo : 
Po r producto de la venta a l de ta l l . Ptas . 2000 
P o r cobros á var ios deudores „ 900 

TOTAL 2900 

Asiento 
•Día 3 de Enero de 1902-

Caja á F¿m'c>5. — Pese ta s 
2900, recibidas en efectivo 
por los conceptos que se 
expresan: 

A Tienda.—FOT producto de 
ventas hechas al contado. 

A Piados.—For varios, co
bros á diversos deudores.. 

2000 

900 2900 

E l d í a 4 de Enero de 1902 , renovamos en 
el Banco de E s p a ñ a u n P a g a r é de 1 5 0 0 0 
pesetas,pagando intereses a l 5 po r 100 anual 
y el t imbre p a r a el nuevo P a g a r é . 

Asiento 
> D í a 4 de Enero de 1902 

Varios á Varios. — Pesetas 
15196'50 por r e n o v a c i ó n de 

• un P.agaré , á saber: 
Efectos á p a g a r . -Fo r mip de 

igua l cantidad, emitido el 
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2 de Octubre pasado, o 
Banco de E s p a ñ a , vence
dero hoy, que ha sido can
celado 

P é r d i d a s y ganancias.—Fov 
intereses de 3 meses a l 5 por 
100 anual y t imbre de mjp 
creado hoy 

A efectos á pagar .—Pral . de 
m;p. o . del Banco de Espa
ñ a , vencedero á 3 meses 
fecha 

A Caja.—-Pagado en efectivo 
al Banco de E s p a ñ a por in
tereses 187'50 

Id , por t imbre del nue
vo p a g a r é 9'00 

15000 

196'50 

15196'50 

196'50 15196,50 

Los rayados que se usan de este l ibro son 
muy numerosos, siendo los m á s conocidos y 
practicados los siguientes: 

Modelo primitivo 

Margen 
p a r a s e -
Áalar las 
rectifica
ciones y 
asientos 
equivoca

dos 

Folios 
que las 
cuentas 
tienen 
en el 

Mayor 

Fecl ias y conceptos 
de la operación 

ÍTomi-
n i 11 a 
paralas 
canti

dad e s 
parcia
les de 

las 
cuentas 

Canti-
d a d es 
totales 

de 
cada 

cuenta 

Canti
dad to

tal 
de la 

opera
ción 

Este modelo es cada vez menos usado. 
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Modelo americano 

Cantidaiies 
"totales ;de 
las cuenjtas 

deudoi-as, 

F o l i o 
en el 

Mayor 
de las 

mismas 
cuentas 

F E C H A S Y C O N C E P T O S 
F o l i o 

en el 
Mayor 
de las 

cuentas 
acree
doras 

C aritidades 
totales dé 

las jcuentas 
acreedoras 

Es el que se usa en la actualidad con m á s 
frecuencia, por encontrarse en él separadas 
las cantidades deudoras de las acreedoras, 
lo que evi ta errores al pasar los asientos al 
Mayor , faci l i ta los punteos en los balances y 
demuestra en cada asiento la igualdad de su
mas entre el Debe y el Haber. 

Modelo de Leautey 

\ . - \ - N u m e r a c i ó n • corre la t iva de las opera
ciones. I i :i i t 

i 2—Fol ios de las cuentas en el Mayor . 
2.—Nombre de la cuenta deudora. 
4.— I d . i d . acreedora. 
b.—Detalle expl ica t ivo de las operaciones y 

cantidades parciales de las cuentas. 
6. — Cantidades d é l a s cuentas deudoras. 
7. — I d . i d , acreedoras. 

file:///.-/-
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Modelo de D. Antonio Guillén 

1.—Cantidades de las cuentas deudoras. 
2—Nombre de las cuentas deudoras. 

'¿.—Folio de las cuentas en el Mayor . 
A.—Nombre de las cuentas acreedoras. 
5. —Fechas, conceptos y cantidades parc ia

les de las mentas . 
6. — Cantidades de las cuentas acreedoras. 
Este modelo, no es sino una modificación del 

anterior. 
Modelo de Quiney 

?5 OPERACIONES 
Cuentas Cuentas 

f i c t i c ias personales 

crecü 

débito 

\ . — N ú m e r o correla t ivo que se da á cada 
operac ión . 

2. —Año , mes y dia de la ope rac ión . 
3. —Relato de las operaciones. 
A.—Iniciales C c réd i to y D débito. 
s .—Crédi to de las cuentas personales, ó sean 

Cajero, Deudores y Acreedores. 
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6. —Débito de las mismas cuentas. 
7. —Crédi to de todas las cuentas ficticias, 

que son todas las que no e s t á n expresadas en 
las personales. 

8. —Débito de las mismas cuentas. 
Este rayado es sólo de uso en la contabilidad 

de su autor. 

Errores el Diario 9 sa rectificación. 

Los errores, son la c i z a ñ a del campo que la
bora el tenedor de libros; semejantes á las ma
las hierbas, lo pr incipal es evitarles; porque 
una vez germinadas, es difícil y largo reparar 
el m a l que producen, y aun extinguidas, siem
pre dejan el rastro de su paso, como para ates
t iguar la culpable negligencia del que no 
les ev i tó . 

Estos errores, como ya advertimos, no po
d r á n subsanarse por medio de tachaduras, ras
paduras n i enmiendas, porque todo esto, as í 
como dejar blancos y arrancar folios es tá de
terminadamente prohibido en el Código de Co
mercio. 

Por consecuencia, su rect i f icación sólo p o d r á 
hacerse, ba sándonos en las verdades funda
mentales del sistema de part ida doble, g u í a 
único y seguro que nos fac i l i t a rá corregirlos 
con el acierto debido. 



Los m á s usuales en el Diar io son: E s c r i b i r 
equivocadamente l a cant idad del asiento.—In
v e r t i r el orden de las cuentas, es decir poríer 
la deudora por acreedora y viceversa—^<?^-
dar ó acredi tar una cuenta p o r otra. — O m i t i r 
un asiento ó dupl icar le . 

Cuando se equivoca la cantidad referente á 
u n asiento, és ta pod rá ser menor ó mayor que 
la verdadera. Si es menor, se r e p e t i r á el mismo 
asiento por la cantidad puesta de menos al an
terior y si es mayor, se h a r á otro asiento, tam
bién por la diferencia, en que es tén invertidas 
la cuenta deudora y la acreedora. 

S i se pone como deudora la cuenta acreedora 
ó viceversa, es necesario hacer un contra
asiento, nombre que se dá al asiento de rectifi
cac ión , por el doble de la cantidad que tenga 
el e r róneo , mi tad para anular el error y mi tad 
para restablecer el verdadero p. ej. si en vez de 
Efectos á p a g a r á Caja po r pesetas 5000, pu
simos Caja á Efectos á p a g a r pesetas 5000,, el 
contra-asiento s e r á Efectos a p a g a r á Caja pe
setas 10000. 

S i se pone como deudora ó acreedora urm. 
cuenta po r otra , como p. ej. M e r c a d e r í a s á 
Caja en vez de M e r c a d e r í a s á Efectos á pagar , 
s u b s a n a r í a m o s el e r r ror haciendo un nuevo 
asiento que dijera Caja á efectos á pagar , es 
decir, el nuevo asiento t e n d r í a como deudora 
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la cuenta indebidamente acreditada y como 
acreedora la verdadera. S i l a cuenta equivoca
da f u e r a l a deudora, se p r o c e d e r í a de un modo 
a n á l o g o , aunque inverso. 

S i se omite un asiento, se p o n d r á con la mis
ma fecha en que la omis ión fué advertida, 
haciendo constar como nota margina l la fecha 
en que debió hacerse. 

; Cuando se dupl ica un asiento se anula uno 
de los dos por un contra-asiento, en el cual se 
p o n d r á como deudora la acreedora y como 
acreedora la deudora. 

Como regla general a ñ a d i r e m o s , que en todo 
asiento de rect i f icación se deben hacer las con
venientes referencias, y poner de manifiesto 
en lo que consiste el error cometido. 

Los errores de r e d a c c i ó n se s a l v a r á n ence
rrando en un p a r é n t e s i s el error y poniendo á 
con t inuac ión , precedido de la palabra d igo , el 
verdadero concepto. 

Liibro JVÍagor.—Su objeto 9 necesidad.— 
l l agado .—ñper tu ra de cuentas 9 cri
terio que debe seguirse.—Personifica
ción de las cuentas.—Pase al JVIagor 
de los asientos del Diario. 

E l l ibro Mayor , l lamado t a m b i é n l i b ro de 
dienta y r a s ó n , í n d i c e y extracto del D i a r i o , 
nombres que expresan con g ran propiedad las 



- 30 -
funciones que d e s e m p e ñ a en toda contabilidad, 
es el ó r g a n o clasificador po r cuentas de los 
movimientos de los valores. 

Su objeto, es abr i r en él por Debe y Haber, 
las cuentas representativas de cada objeto, 
persona ó entidad en part icular , anotando al 
Debe y a l Haber de cada una de esas cuentas, 
las cantidades adeudadas y acreditadas en los 
distintos asientos del Dia r io , compendiando su 
expres ión para nq^duplicar el trabajo. 

Su necesidad es suma,, pues el comerciante 
no pod r í a conocer el resultado general de sus 
negocios, sino fuera por el estudio en par t icu
lar que en el Mayor puede hacer de cada una 
de las cuentas, que en total componen su capi
ta l y en detalle manifiestan sus transformacio
nes. Esto no podr í a realizarlo en el Dia r io , por 
encontrarse en él dichos valores mezclados y 
diseminados en sus distintas p á g i n a s . 

Cada cuenta ocupa en el Mayor dos de sus 
p á g i n a s , que componen un solo folio. E n la 
parte superior de estas p á g i n a s se escribe en 
caracteres gruesos el nombre ó t í tulo de la 
cuenta precedido de la palabra Debe y seguido 
de la palabra Haber. 

Todas las cuentas, cualquiera que sea su 
clase tienen idént ico rayado, que puede lla
marse general, y algunas l levan a d e m á s , otro 
part icular por r azón de su naturaleza especial 
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que d e t e r m i n a r á la necesidad y la pericia del 
encargado de la contabilidad. 

(Véase a l final el modelo n.0 1.) 

Como podemos ver por dicho modelo, l a 
p r i m e r a columna de l a i squierda se destina á 
las fechas. —La segunda á l a cont rapar t ida ó 
sea el nombre de l a cuenta acreedora, ctiando 
se hace un cargo, ó el de la devidora cuando se 
verif ica u n abono.—La tercera p a r a la e x p l i 
cac ión del motivo porque se adeuda ó abona, 
siendo conveniente que la a n o t a c i ó n no ocupe 
m á s de un renglón.—L^a cuarta p a r a consig
nar el n ú m e r o de orden del asiento, que se 
pasa, en el D i a r i o ó la p á g i n a en que t a l 
asiento se encuentra en este l i b r o . L a quin ta 
p a r a las cantidades y l a sexta p a r a las sumas 
mensual e SÍ. 

E l cr i ter io que debe seguirse para la apertu
ra de las cuentas en el Mayor , es en unas oca
siones de precepto legal y en otras de aplica
ción p r á c t i c a , teniendo presente siempre el 
sistema de contabilidad adoptado, y aceptando 
como base los elementos que le constituyan. 
Así en el sistema de part ida doble, tendremos 
en cuenta el elemento personal , el ma te r i a l y 
el sustancial . 

E l pr imero lo consti tuyen todas las mentas 
llevadas en nombre de personas ó entidades, 
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el segundo comprende todas las cuentas que 
representan cosas ú objetos y el tercero abra
sa todas a q u é l l a s , cuyo fin es demostrar en su 
d í a los resultados p r ó s p e r o s ó adversos obte
nido^ durante la g e s t i ó n . 

Los t í tu los con que han de abrirse las cuen
tas en el Mayor, d e b e r á n ser copia l i t e ra l de 
los que se hayan dado en el Dia r io , cuidando 
que el ep íg ra fe de cada una de ellas, exprese 
con toda claridad la índole de los negocios que 
desarrolla y representa. 

Cuando se emprende un negocio nuevo, se 
ha de procurar la manera de abrir el menor 
n ú m e r o posible de cuentas nuevas, sin perjui
cio de la claridad y de que jueguen bien con 
las ya abiertas. 

L a personif icación de los objetos en par t ida 
doble, es como ya se ha dicho, uno de los p r in 
cipios del sistema. Consiste, en considerar á 
los objetos ó cosas como personas capaces de 
recibir ó perder y de entregar ó ganar, convir
t i éndose por tanto en deudores y acreedores de 
su ^propietario. Esto da bastante claridad y fá-
c i l i ta mucho el deslinde entre el deudor y él 
acreedor. 

L a idea de Caja sustituye á la de Cajero; la 
•de Efectos á p a g a r á la de portadores de esta 
clase de efectos, etc., y se r í a m á s clara su per
sonificación diciendo como el ilustre y humo-
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r í s t ico Bristantes y Cañedo : 'ÁDoña Caja, D o ñ a 
Deuda P e r p é t u a , » etc. 

E l traslado de los asientos del Dia r io al Ma
yor es sencillo en extremo y con facilidad sé 
p r a c t i c a r á a t en i éndose á lo que sigue: 

Se h a r á el pase por el mismo orden de asien
tos y de cuentas del Diar io . Se busca en el Ma
yor la cuenta respectiva si estuviere abierta ó 
ab r i éndo l a en caso contrario .en el primer-folio 
en blanco. Hecho esto se e sc r ib i r á en la prime
ra l ínea v a c í a del débi to ó del c réd i to , s e g ú n 
figure como deudora ó acreedora ta l cuenta en 
el D ia r io , la misma fecha de és te y á continua
ción la cuenta de contrapartida p r e c e d i d á de 
la p repos ic ión á cuando la contrapartida es 
acreedora y de la p repos ic ión por cuando es 
deudora; después el concepto que mot iva elvdaií-í 
go ó abono, el n ú m e r o del asiento del Diar io y 
por ú l t imo la cantidad que corresponda. Si los 
deudores ó acreedores fueren varios, en lugar-
de la cuenta de contrapartida se escr ib i rá , la 
palabra Varios. 

D e b e r á llevarse un índ ice de todas las cuen
tas abiertas en el Mayor para faci l i tar su 
busca. 
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Errores el Mayor y modo de salvarles. 
Los errores que en el pase de asientos, pero 

independientemente del Dia r io , pueden ocur r i r 
en el l ibro Mayor son: 

1. ° O m i t i r u n asiento. 
2. ° Dup l i ca r l e . 
3. ° Adeudar una cuenta en ves de acredi

t a r l a y viceversa. 
4. ° Anota r una cantidad mayor ó menor 

que l a verdadera. 
5. ° Adeudar ó acreditar una cuenta po r 

otra. 
E n el p r i m e r caso, se hace el asiento en la 

fecha en que se a d v i é r t e l a omis ión , haciendo 
la oportuna referencia al error cometido. Esto 
úl t imo se h a r á en todos los casos. 

Citando se dupl ica u n asiento, lo general es 
hacer un asiento en el lado contrario de la 
cuenta, pero obliga á tener presentes estos 
contrapasos en los Balances, para que resulte 
la debida igualdad de sumas entre el Dia r io y 
el Mayor. Para evitar esto, es preferible poner 
entre p a r é n t e s i s ( i n ú t i l ) y subrayar la canti
dad con t inta roja para no sumarla. 

E n el tercer caso, se pone lá cantidad en el 
lado que corresponda, subrayando la cantidad 
mal puesta, por las razones ya expuestas. 

S i a n o t á r a m o s mayor ó menor cantidad que 
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la verdadera, se p r o c e d e r á d é l a sig-uientema
nera: 

E n el pr imer caso, abonando ó cargando á 
la misma cuenta la diferencia, y en el segundo 
caso, repitiendo la ano t ac ión t a m b i é n por la d i 
ferencia en e l mismo lado en que se hizo la an
terior. De otro modo: si es de menos, agre
garla: y si es en m á s , sumar pr imero, hacien
do después la deducc ión , con expl icac ión del 
caso. 

Y por ú l t imo , en el qu in to caso, se subraya 
la cantidad en la cuenta que sobra y se anota 
en la que falta. Es mejor, repetimos, que los 
contrapasos, que alteran la r e l ac ión de sumas 
entre el Diar io y el Mayor. 

Cuentas de uso m á s general erp la con
tabilidad mercantil. — Cuentas m á s 
usuales ep el comercio de Banca.— 
pacilidad para dividir y subdividir las 
cuentas. 

Las cuentas que puedan emplearse en el sis
tema de contabilidad por part ida doble, pueden 
clasificarse en tres clases: 

1. a Cuentas de Capital . 
2. a Cuentas personales. 
Y 3.a Ctientas impersonales ó materiales. 
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En la primera clase, es tá representado el 

dueño de la Contabilidad que no se acostumbra 
á representar por su nombre ó r a z ó n social. 
En la segunda, las que se l levan a las personas 
ó entidades sociales con quienes sostenemos 
relaciones mercantiles, y en la tercera los ob
jetos ó, cosas objeto de comercio. 
- Dentro de esta clasificación, se encuentran 
todas las cuentas necesarias al buen desarrollo 
y marcha ele cualquiera contabilidad. 

Como es na tura l , hay algunas cuyo uso es 
m á s general y frecuente en todas las aplicacio
nes p r á c t i c a s de la Contabilidad; otras son sólo 
aplicables á determinados negocios y su aper
tura se determina por circunstancias especia
les de tiempo ó accidente. 
- . E n la contabilidad mercanti l las de uso m á s 
general son: Capital . —Caja. — Fondos p ú b l i 
cos.—Ifímuebles.— M o b i l i a r i o . — M e r c a d e r í a s . 
—Efectos á cobrar, á negociar y á pagar.— 
Efectos condicionales.-Corresponsales, Cuen
tas corrientes. — Ganancias y p é r d i d a s . — G a s 
tos de Comercio.—Gastos domés t i cos y Cuen
tas de valores nominales. 

En él comercio de Banca, estas mismas ex
cepto las de Gastos d o m é s t i c o s y M e r c a d e r í a s , 
y á m á s las de Fondos de reserva. Acciones y 
Obligaciones, D e p ó s i t o s . — G a r a n t í a s . — P r é s 
t a m o s . — C r é d i t o s y las de Bi l le tes en circula-
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ción.-^jDividendos y Sucursales en los Bancos 
de emisión. 

" Todas estas cuentas admiten divisiones y 
subdivisiones, s e g ú n su objeto y el desarrollo 
que precisan, divisiones que daremos á cono
cer, cuando procedamos al estudio de cada una 
en part icular . 

Cuenta de capital.—Sus divisionarias 
m á s usuales .—Cómo se reíunderp ep 
la de Pérdidas y Ganancias y cómo 
reflejan estas evoluciones erp la de 
Capital.—:Caso erp que la cuenta de 
Capital no recoge los resultados de 
la de Pérdidas y Ganancias.—Cuen
tas que la sustituger^. 

Y a dejamos dicho que la cuenta de Capital 
representa al comerciante, es decir, esta cuen
ta es el origen y fin de todas sus operaciones; 
por lóg ica consecuencia, es la que deb ía jugar 
durante el curso todo de la contabilidad, para 
que en ella se r eñe jasen las alteraciones tocias 
que sufriera. Sin embargo, es preferible repre
sentarla por otras cuentas auxiliares de igual 
s ignif icación, que nos m a n i f e s t a r á n con el de
talle debido, siempre y en ciertos casos exigi
do por la Ley, la u t i l idad ó pé rd ida l íqu ida q u é 
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manifieste cada una de ellas, s e g ú n los concep
tos que representan. 

S e g ú n és to , podremos establecer como d iv i 
sionarias ó auxiliares de la de Capital , las si
guientes cuentas: 

P é r d i d a s y Ganancias. 
Gastos de Comercio. 
Gastos de casa. 
Intereses y descuentos. 
Comisiones. 
Seguros. 
Estas cinco ú l t i m a s , que á la par que d i v i 

sionarias de la de Capital , lo son t ambién de la 
de P é r d i d a s y Ganancias, se van refundiendo 
en é s t a , así como los beneficios y quebrantos 
que arrojan otras cuentas susceptibles de ellos 
en é p o c a s determinadas, hac i éndose con este 
objeto un asiento de adeudo á las cuentas que 
hayan producido beneficio, con abono á l a de 
P é r d i d a s y Ganancias, y por los q u é b r a n t o s , 
otro de cargo á esta cuenta, con c réd i to á las 
que hayan producido p é r d i d a . 

En el Debe de la cuenta de P é r d i d a s y Ga
nancias se a n o t a r á n por consiguiente todas las 
p é r d i d a s , y en el Haber todas las ganancias. 

De esta manera, al fin de cada ejercicio, que
dan reasumidos en la citada cuenta de P é r d i 
das y Ganancias, todos los beneficios y que
brantos habidos durante el curso de la Contabi-
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l idad. Esta cuenta, por ú l t imo , queda saldada 
por la de Capital en la siguiente forma:: si el 
Haber suma m á s que el Debe, con este exceso 
que representa l a ganancia l i qu ida se h a r á el 
siguiente asiento: 

Pérdidas y Ganancias á Capital 

y si el Debe sumara m á s que el Haber, es decir, 
que hubiera p é r d i d a l i qu ida , se h a r á este otro: 

Capital á Pérdidas y Ganancias 

Por donde vemos, que en el pr imer caso, el 
capital q u e d a r í a aumentado, y en el segundo 
disminuido; y cómo las ganancias y p é r d i d a s , 
van re fundiéndose en la cuenta de Capital. 

Existe un caso, no obstante, en que la cuen
ta de Capital no recoge los resultados de la de 
P é r d i d a s y Ganancias.- Esto ocurre cuando es
tos resultados proceden de las operaciones de 
una c o m p a ñ í a anón ima . E n este caso, como el 
capital social es fijo, las utilidades se distribu
yen entre, sus accionistas, para lo cual el Con
sejo de Gobierno fija la cantidad que se ha de 
dis tr ibuir por cada acc ión , así como la que se 
ha de aplicar para formar el fondo de reserva 
y p r e v i s i ó n , que s e g ú n precepto de ley, e s t án 
obligadas á l levar con destino á la amortiza
ción de mobil iario y de inmuebles^ y á sanear 
algunas cuentas de dudoso cobro. Por tanto, en 
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este caso los r e c o g e r á n las cuentas de Fondo 
de reserva, Fondo de p r e v i s i ó n , Dividendos á 
pagar , etc. 

L a cantidad que por beneficios obtenidos se 
reparte á los accionistas, se l lama dividendo 
activo, y la exigida á los mismos para cubrir 
pé rd idas ó por otro concepto, se le l lama d i v i 
dendo pasivo. 

De lo dicho, podemos deducir, que si en 
estas sociedades hay beneficio, la cuenta de 
P é r d i d a s y Ganancias se s a l d a r á por medio de 
este asiento: 

Pérdidas y Ganancias á Varios 

á Fondo de reserva.—(Por la parte aplicada á 
este concepto.) 

á Dividendos á pagar.—(Por el importe reparti
ble á los accionistas.) 

A d e m á s se a c r e d i t a r í a n las d e m á s cuentas 
á que se hiciera ap l icac ión de los beneficios ob
tenidos. 

Si hubiera habido pé rd ida , pod ían ocurr i r 
dos casos: dest inarla cantidad necesaria de la 
cuenta de Fondos de reserva á enjugar la pér
dida ó exigi r á los accionistas un dividendo 
pasivo. 

En el primer caso, el asiento que proce
de, se rá : 
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Fondo de reserva á Pérdidas y Ganancias 

y én el segundo,* 
Dividendos á cobrar á Pérdidas y Ganancias 

y después de hecho efectivo el dividendo pasi
vo se h a r í a el de 

Caja á Dividendos á cobrar 

De la cuenta de Caja.—-Casos erp que 
se adeuda y e^ que se acredita.-Signi-
íicacior^ de su saldo.—Subdivisiones 
que permite.—Cierre de esta cuenta. 

Esta cuenta representa al comerciante en la 
parte m á s efectiva de su capital ó sea en el d i 
nero y papel moneda y nos da cuenta diar ia 
del movimiento de fondos habidos y de la exis
tencia disponible. 

E n ella se anota como pr imera part ida deu
dora, la existencia metá l i ca en poder del co
merciante al dar pr incipio á s u s operaciones ó 
sea el dinero que figura en el inventario. E n 
él transcurso de las operaciones, se a d e u d a r á , 
de todas las sumas que ingresen en ella por 
cualquier concepto (1), y se a c r e d i t a r á de to
dos los pagos que se verifiquen y a d e m á s de 

(1) Es costumbre cargar á esta cuenta y á primera hora de 
cada día, los efectos de cartera que venzan en el mismo, con abo
no á las cuentas en que figuraban, datándose á última hora los no 
cobrados con cargo á la cuenta correspondiente. 
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las disminuciones que resulten por moneda 
falsa, equ ivocac ión en los cambios ó diferencia 
de menos entre el arqueo de la Caja y el saldo 
de la cuenta. 

Como ocurre con todas las cuentas del acti
vo , su saldo s e r á siempre deudor y nos indica
r á la existencia del metá l i co en Caja, que se 
c o m p r o b a r á por medio de un recuento que re
cibe el nombre de arqueo. 

L a cuenta de Caja no tiene d iv i s iona r i a s . 
L o único que conviene y suele hacerse, es lle
var un l ibro llamado de Clasif icación de mo
neda, en el que con la debida s e p a r a c i ó n se 
l levan por sumas y restas las entradas y sali
das de la moneda de oro, plata y cobre, de los 
billetes, etc., y t a m b i é n s e g ú n la importancia 
de la Caja puede dividirse en reservada y co
rr iente, de efectivo y de efectos en custodia. 

( V é a s e a l final ê  modelo n.0 2 . ) 

Esta cuenta se cierra, abonándose de la exis
tencia con cargo á la cuenta del cierre que 
represente el capital activo. Si existiese algu
na diferencia, indicadora de un error, entre el 
Debe y el Haber se s a l d a r á por la cuenta de 
P é r d i d a s y Ganancias, aun cuando la regla 
general es reponer el Cajero la falta que hubie
re, de su propio bolsillo ó de cierta cantidad 
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que á este fin suele asignarse anualmente á la 
Caja por quebranto de moneda. 

Nos permitimos," antes de pasar adelante, 
hacer resaltar la importancia de esta cuenta, 
porque en sus asientos se revela la idoneidad 
(leí comerciante, así como su moral idad y celo; 
m á s claro, demuestra la regular ó desordena
da ges t ión adminis t ra t iva y el c a r á c t e r previ
sor, ahorrat ivo ó dispendioso de aqué l á quien 
representa. No debe abandonarse nunca el es
tudio de su saldo, pues en muchas ocasiones el 
olvido de esto, provoca suspensiones de pagos, 
que pudieran haber sido evitadas. 

E n los grandes escritorios, r ige un plan en 
perfecto acuerdo con la contabilidad, para las 
operaciones de Caja. L a contabilidad, ejerce 
función fiscal con la generalmente previa toma 
de r a s ó n para los pagos y la comprobatoria 
después de los cobros. 

La d o c u m e n t a c i ó n t a m b i é n juega un papel 
en extremo importante. Todo ingreso se hace 
sobre f a c t u r a , en que se clasifica la moneda y 
se expresa el motivo del ingreso, el cual ind i 
ca la clase de documento ó resguardo que se 
expide y la cuenta acreedora en con t rapos ic ión 
de cargo á Caja. E l cajero subscribe el r e c i b í 
del valor que representa la factura. 

E l cajero a n o t a r á todos los ingresos y pagos 
parciales que se hagan en el día , en una nota 
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l lamada a p u n t i l l o , y f o r m a r á al finalizar sus 
operaciones un estado duplicado, comprensivo 
del saldo anterior, ingresos y pagos y el saldo 
resultante del día. Uno de los ejemplares sirve 
de justificante para la Contabilidad y el otro, 
autorizado por el'Jefe y el Tenedor de libros.) 
como resguardo del Cajero. 

Por ú l t imo , como el manejo de la Caja re
quiere muchos cuidados, recomendamos tener 
presente, al objeto de evi tar diferencias y dis
gustos, el proverbio: 

"Cobra antes de apuntar y apunta antes de 
p a g a r . , 

(Véase a l final el modelo n.0 3 . ) 

Cuenta de Mercaderías. — Cuándo se 
adeuda x¿ cuándo se acredita.—Sig-
nificacior? de su saldo. 

Su nombre indica cuá l es su objeto; su imr 
portancia, no necesita encarecimiento puesto 
que es la pr incipal de toda contabilidad comer
cial . Es susceptible de divisiones que la necer 
sidad m a r c a r á , aun cuando advertiremos que 
todo cuanto respecto á ella digamos es aplica
ble á las que de ella se deriven. , 

Se adeuda del valor de las existencias que 
hubiere al dar pr incipio á la contabilidad, de 
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las nuevas adquisiciones que durante el trans
curso de ella hagamos y de los gastos to
dos que ocasionen; y se acredita, por el im
porte de todos los objetos que vendamos ó 
por cualquiera otra causa dejen de pertenecer-
nos y de cualquier bonificación que aumente 
su producto. 

Teniendo en cuenta las partidas que compo
nen el Debe y las que componen el Haber, po
demos deducir: que no quedando existencias, 
el exceso del Haber sobre el Debe s i g n i f i c a r á 
ganancias y el caso contrario p é r d i d a s : si hu
biere existencias, restando su valor del Debe 
6 a g r e g á n d o l e a l Haber, se puede determinar 
de la misma manera el beneficio ó quebranto 
habido. 

Es conveniente para el mejor desarrollo de 
esta cuenta, l levar un l ibro auxi l iar de su mis
mo t í tu lo , en el que abriremos cuenta á cada 
uno de los a r t í cu los objeto de nuestro comercio. 

(Véase a l final el modelo n.0 4.) 

Cuenta de e íec tos á cobrar.—Cuándo 
es deudora 9 cuándo acreedora.— Sig
nificación de su saldo. 

Esta cuenta comprende los efectos cuyo i m 
por te es realisable en l a misma p lasa en 
que reside el dueño de l a contabil idad. Forma 
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parte de la cartera y figura siempre, en el Ac
t ivo , de no estar saldada. 

Como primera part ida del Debe de esta 
cuenta, figuran todos los efectos extendidos ó 
endosados á la orden del comerciante que figu
ren en el Inventar io , a n o t á n d o s e á continua
ción y en el mismo lado de la cuenta, todos los 
que vaya recibiendo en el curso de la Contabi
l idad, bien procedentes de efectos que giremos 
para el cobro de p r é s t a m o s que hagamos ó de 
m e r c a d e r í a s propias ó agenas que vendamos á 
plazos, lo que en el tecnicismo mercant i l reci
be el nombre de papel de p u ñ o , ó bien por los 
envíos que nos hagan los corresponsales ó los 
que adquiramos mediante un descuento, los 
que reciben el nombre de papel hecho. 

E n el Haber se a n o t a r á n todos los que salgan 
por cualquier concepto. 

Hay que tener presente, que es necesario 
que en esta cuenta, el adeudo del efecto prece
da al abono del mismo. 

E l saldo de esta cuenta s e r á siempre deudor 
y e x p r e s a r á los efectos existentes en cartera. 
Si las sumas del Debe y Haber son iguales no 
existe efecto alguno en cartera, la cuenta es tá 
saldada. 

Es conveniente para faci l i tar la comproba
ción y al propio tiempo para poseer datos de 
los documentos en caso de e x t r a v í o , l levar un 
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l ibro auxi l iar , que recibe el nombre de la cuen
ta. De no l levarle, se impone el encasillado de 
la cuenta en el Mayor. L a suma del Haber, m á s 
la suma de efectos pendientes de cobro que 
arroje el auxi l ia r , s e r á igual al Debe de la 
cuenta. 

(Véase al final el modelo n.0 5.) 

Los efectos vencidos en cada día se c a r g a r á n 
á la cuenta de Caja, r ea l í cense ó no, porque en 
este ú l t imo caso, la Caja se acredita de su i m 
porte, con cargo á una cuenta que exprese la 
s i tuac ión en que quedan, como Efectos protes
tados, por ejemplo. 

E l cierre de esta cuenta se hace por abono á 
la misma con cargo á la cuenta del cierre que 
representen el capital activo del saldo repre
sentativo de los efectos pendientes de cobro. 

Es conveniente l levar a d e m á s del auxi l iar 
un l ibro de vencimientos ó uno solo que haga 
el oficio de los dos, al objeto de evitar los tras
tornos que produce el que los efectos se pe r ju 
diquen por no ser presentados al cobro á su 
debido tiempo. 

Esta cuenta puede subdividirse en Efectos d 
cobrar por cuenta p r o p i a y Efectos á cobrar 
por ciienta agcna. 
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Guenta de e íec tos á negociar .—Cuándo 
será deudora g cuándo acreedora.— 
Significación de su saldo.—Subdivi
siones que permite.—Cierre. 

Se define el efecto á negociar, diciendo ser 
aqué l , que extendido ó endosado á nuestro f a 
vor, se paga en pla.sa d i s t i n t a d la de nuestro 
domic i l io . Creemos que puede completarse l a 
definición añad iendo que es aqué l que es objeto 
de compra-venta p a r a lucrarse po r la d i feren
cia de los cambios, p o r el i n t e r é s de sus ven
cimientos ó po r l a t r a s l a c i ó n de capitales de 
p lasa á p l aza 

Estos efectos cuando entran en cartera au
mentan la parte representativa que tienen en 
el capital activo y á su salida la disminuyen. 

Esta cuenta debe llevarse por los valores 
efectivos, puesto que hacerlo de otro modo lle
vando á la cuenta de P é r d i d a s y Ganancias el 
daño ó beneficio á que se ha tomado, es con
t rar io a l sentido común . 

Decimos esto, porque la pé rd ida ó ganancia 
sólo es determinable, comparando el precio de 
coste con el de venta y ta l cosa no es factible, 
sin ó cuando el efecto sale del poder del comer
ciante; de otro modo, el beneficio ó quebranto 
sólo es provisional y puede ocurr i r que á l a 
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.venta resulte lo contrario que produjo á la en
trada. En resumen, por ta l procedimiento se 
d e s v i r t ú a n los resultados de una buena conta* 
•bilidad, porque la a l t e r ac ión del precio de cos
te anula el verdadero. 

Como primera partida, anotaremos en el 
Debe los efectos que fig-uren en el I n v e n t a r i ó 
y á con t inuac ión todos los que el comerciante 
tome en negoc iac ión , y en el Haber todos los 
que salgan por cesión ó por remesa á a l g ú n co
rresponsal. 

Es conveniente l levar un l ibro llamado de 
Efectos á negociar, por la razón expuesta al 
t ra tar de los Efectos á cobrar. 

(Véase a l final el modelo n.0 6.) 

Esta cuenta puede subdividirse en dos: Efec
tos á negociar s\. otras p lazas y Negociacio
nes si . el ext ranjero . E n la pr imera se com
prenden los efectos cobrables en el Reino, y en 
la segunda los realizables en plazas del extran
jero. E n este caso se a g r e g a r á en el Mayor una 
columna para l a moneda extranjera. 

E l cierre de esta cuenta se hace por un abo
no á la misma con cargo á la cuenta del cierre 
que representa el capital act ivo, por el impor
te al precio de coste de los efectos en cartera. 
S i en esta forma quedara saldada, esto nos in
d i c a r í a no h a b í a habido beneficio n i quebran-
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to. Si sumara m á s el Haber, este exceso se r í a 
la ganancia obtenida en esta cuenta, y si m á s el 
Debe, la pé rd ida . E n estos casos s a l d a r í a m o s 
en definitiva, abonando ó cargando la diferen
cia á P é r d i d a s y Gananciasv 

De la cuenta de E íec tos á pagar.—Ca
sos e^ que es deudora g cuándo acree
dora.—Significación de su saldo. 

L a cuenta de efectos á paga r , comprende to
dos los documentos de c réd i to á n\c; es decir, 
todos aqué l lo s que estamos obligados á p a g a r 
po r la cantidad que r e presentan. Tales son los 
P a g a r é s suscritos por nosotros, las letras que 
aceptamos, etc. 

Esta cuenta se acredita del valor de los do
cumentos,, desde el instante en que por medio 
de nuestra firma, contraemos el deber de satis
facer su importe al vencimiento ó antes si lo 
c o n v i n i é r a m o s con el tenedor del efecto, y se 
adeuda del valor de los mismos, cuando los re
cogemos por haberlos pagado ó por otro cual
quier mot ivo, por lo tanto el abono de los efec
tos tiene que preceder á su adeudo. 

Teniendo, por tanto, en su Haber esta cuen
ta el importe de las obligaciones representadas 
por p a g a r é s y letras, y en el Debe el importe de 
las satisfechas y canceladas, dicho es tá que el 
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saldo, t e n d r á que ser forzosamente pasivo, de 
no estar saldada, y r e p r e s e n t a r á los efectos en 
c i rcu lac ión pendientes de pago. T a m b i é n es 
conveniente la apertura de un l ibro con el nom
bre de la cuenta, en que c o n s t a r á n todos los 
datos relativos á los documentos. 

(Véase a l final el modelo n.0 7.) 

E l cierre se hace adeudando el saldo acree
dor, con abono á la cuenta de cierre que re
presenta el capital pasivo. 

Existe un caso par t icular en esta cuenta que 
puede mot ivar una ganancia ó una pé rd ida . L a 
pr imera es producida por la cance lac ión anti
cipada del efecto mediante la deducc ión de sus 
intereses hasta el vencimiento, y la segunda, 
cuando por el tenedor del efecto y el l ibrado se 
acuerda sustituirle por otro girado á plazo m á s 
largo. Este segundo e s t a r í a compuesto por el 
pr incipal del pr imero m á s sus intereses hasta 
el nuevo vencimiento. 

Cuentas personales.—Distinción entre 
mi cuenta g su cuenta.—Su objeto.— 
Cuentas C017 corresponsales naciona
les g extranjeros. 

Cuentas personales son las que se l levan á 
las personas ó colectividades con quienes sos
tenemos relaciones mercantiles. 
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' Estas personas reciben el nombre de corres

ponsales que se rán nacionales, si son del Rei
no, y extranjeros, si de nac ión distinta. 

Con ellos podemos operar de dos distintas 
maneras; una, ejecutando el corresponsal las 
operaciones po r nuestro riesgo y orden, afec
tando solamente á nosotros los resultados, sean 
favorables ó adversos ó sea lo que se l lama en 
estilo comercial m i cuenta {m\c) y otra mando 
p o r r iesgo y orden, de un corresponsal, opera
mos nosotros s i n que en nacía nos afecten los 
resultados buenos ó malos obtenidos. A estas se 
l laman operaciones de su cuenta (sic). 

Mot ivan estas operaciones, las diversas faci 
lidades que en las distintas plazas existen, para 
colocar g é n e r o s en buenas condiciones; y la 
apertura de mic y sic la mayor facil idad para 
conocer en part icular el resultado de dichas 
operaciones. 

Estas cuentas personales, se adeudan gene
ralmente cuando reciben a lgún valor que pro
cede de. nosotros mismos sin darnos en el acto 
otro equivalente; y se acreditan cuando la 
persona nos entrega a l g ú n valor sin que reciba 
de nosotros en el acto otro equivalente. 

Si la suma de las cantidades del Debe es 
mayor que la del Haber, el saldo s e r á á nues
tro favor, es d&oxx, deudor, lo que cons t i tu i rá un 
c réd i to activo. Si por el contrario, los c réd i tos 
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suman m á s que los déb i tos , el saldo s e r á en con
t ra nuestra ó á su favor, es decir, acreedor ó 
crédi to pas ivo. 

En el primer caso, se cierran abonando á la 
cuenta personal el saldo , con cargo á la cuenta 
del cierre que representa el capital act ivo, y en 
el segundo, adeudando por el saldo la cuenta 
personal, con abono á la cuenta del cierre que 
represente el capital pasivo. 

Las diferencias por comis ión é in t e r é s se sal
dan por la cuenta de P é r d i d a s y Ganancias. 

L a d is t inc ión de m:C y sic se hace indispen
sable, t r a t á n d o s e de corresponsales extranje
ros, por la diferencia de moneda entre ambas 
plazas. 

Se adeudan y acreditan en igualdad de cir
cunstancias que las de corresponsales naciona
les, pero en estas cuentas son provisionales y 
variables las cantidades de la columna exterior 
(pues es de advert i r que se agrega otra inter ior 
para la moneda extranjera) ó sean las de la 
moneda del país del que l leva abierta m i cuenta 
y ñjas las de moneda extranjera de la columna 
interior de la misma, que han de convenir 
exactamente con la ú n i c a columna que l leva 
el corresponsal extranjero en su cuenta, aun
que en lados inversos. 

E l que l leva abierta m i cuenta es el que dis
pone las operaciones, y el que lleva su rec ípro-
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ca, su cuenta, no hace m á s que ejecutar las 
ó rdenes del primero. 

E l cierre de estas cuentas se explica con sólo 
tener en cuenta que uno, que opere en E s p a ñ a 
por cuenta propia , l l e v a r á en sus libros la 
cuenta del corresponsal extranjero con el epí
grafe m i cuenta, y a n o t a r á en la columna i n 
t e r io r del Debe el p r i n c i p a l de sus remesas en 
moneda ex t ran je ra , y en la exter ior , el costo 
en pesetas. E n l a columna i n t e r i o r del Haber, 
los g i ro s que haga en moneda ex t ran je ra , y 
en l a ex ter ior , el equivalente en pesetas. Por 
consecuencia de las operaciones cruzadas, el 
saldo para la moneda extranjera s e r á fijo é i n 
determinado para la nacional. P o d r á ocur r i r , 
pues, quedar saldada la cuenta en la moneda ex
tranjera y con saldo deudor ó acreedor en la 
moueda nacional ó vice versa, ó con saldos igua
les ó invertidos en ambas columnas de moneda. 

Cuando resulten saldadas las columnas de 
moneda ex t ran je ra y no lo e s t á n las de la na
cional pueden ocurr i r los siguientes casos: 

Que tenga saldo actvuo la de moneda nacio
nal . En este caso la cuenta, representa p é r d i 
da por diferencia en los cambios y se h a r á un 
asiento por el importe del saldo de la moneda 
nacional de 

Ganancias y Pérdidas á Corresponsal m f 
Que tenga saldo pasivo, lo que r e p r e s e n t a r á 
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Balance general,—Operaciones 
preliminares. 

E l Código de comercio en su art. 37, impone 
á todo comerciante la obl igac ión de que anual
mente haga un recuento ó balance de cuanto 
constituye su capital , de acuerdo con los.asien
tos en sus libros practicados y sin reserva n i 
omis ión alguna. 
. A u n cuando no fuera de ley, el comerciante 
celoso de sus intereses, e fec tua r í a las opera
ciones que componen el balance, al objeto no 
sólo de analizar su capital en sus distintas par
tes ó en los distintos valores que le componen, 
s inó para asegurarse de su solidez y buena mar
cha, así como de los beneficios y quebrantos que 
hubiera obtenido en cada una de las ramas de 
su negocio, y de la conveniencia de marchar 
por iguales ó distintos derroteros. 

Para practicarle, empezaremos por hacer un 
balance de comprobac ión y saldos. 

D e s p u é s liquidaremos todas las cuentas que 
puedan mot ivar pé rd ida ó ganancia al objeto 
de reasumir esta pé rd ida ó ganancia en su 
cuenta part icular y deducir el total de las unas 
y otras habidas en el ejercicio para llevarlas á 
la del Capital , 

Por consecuencia, liquidaremos las cuentas 
corrientes, haciendo el adeudo ó abono que 
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motiven;las de negocios en c o m i s i ó n , a b o n a n d o 
ó cargando á los interesados la ganancia ó pér
dida que á cada uno corresponda, lo propio ha
remos con las de corresponsales extranjeros, 
y todos los valores que por incidencia se en-
fcuentren en alguna cuenta, se p a s a r á n á la que 
realmente deban figurar, etc., etc. 

Una vez esto calculado, haremos un asiento 
por las pé rd idas habidas, con cargo á P é r d i 
das y Ganancias y abono á la cuenta ó cuen
tas que las hayan producido, y si fueren ganan
cias, el contrario. 

D e s p u é s esta p é r d i d a ó ganancia la llevare
mos á la cuenta de Capital , haciendo un asien
to de abono á Capital con cargo á P é r d i d a s y 
'Ganancias si hubiere resultado ganancia, y en 
caso de pé rd ida , el contrario. Ahora formare
mos un nuevo balance, al que podemos l lamar 
def in i t ivo , bajo cuya base procederemos á la 
fo rmac ión del Inventario, que r e u n i r á las condi
ciones ya mencionadas y que debe rá ser copia-
tdo en l impio en el l ibro llamado de Inventar ios 
'y Balances y firmado por el tenedor de libros. 

Cierre 9 apertura de las cuentas.—Dis-
. tintos procedimientos y asientos que 

motivar^. 
Cerrar las cuentas de los l ibros, ya dijimos 

significaba lo mismo que saldarlas. 
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a b o n a r í a con adeudo á F á b r i c a de la cantidad 
proporcional de gastos que corresponda á los 
productos terminados, objeto del asiento. 

E n fin de ejercicio, la cuenta de F á b r i c a se 
a d e u d a r á de su saldo en el anterior inventar io, 
representante del valor de los productos fabri
cados existentes entonces en a lmacén ; de lo 
que han costado ó debido costar los productos 
después de fabricados,es decir,del valor d é l a s 
primeras materias, mano de obra y gastos de 
fabr icac ión que han concurrido á la confección 
de esos productos. Por contra, se a c r e d i t a r á 
del valor de todas las ventas hechas. 

L a de P r i m e r a s materias , se adeuda del sal
do .del precedente inventario, representativo 
del valor de la existencia que hubiera enton
ces y de todas las compras después reali
zadas. 
- L a de Mano de obra se adeuda del saldo del 
pasado inventario, que representa el valor de 
lo pagado por mano de obra aplicado á objetos 
en aquella época no terminados, y á m á s de 
todo lo pagado después por igual concepto; y 
se acredita del valor de la mano de obra apli
cada á productos terminados,y la de Gastos de 
f á b r i c a se adeuda del saldo del anterior inven
tario y de los gastos después efectuados, y se 
acredita de todos los aplicables á productos 
terminados. 



Si el precio de coste se hubiera calculado 
bien, tendremos, que: 

E l saldo encontrado entre el débi to de fábri
ca y su c r éd i t o , aumentado en el valor de los 
productos terminados, pero no vendidos, ex
p r e s a r á la Ganancia obtenida. 

L a cuenta de P r i m e r a s materias d e b e r á 
quedar saldada, aumentando á su c réd i to el 
valor de las materias no empleadas. Lo propio 
o c u r r i r á con la de Mano de obra, aumentando 
á su c réd i to el valor de la empleada en produc
tos aun no terminados. T a m b i é n q u e d a r á sal
dada la de Gastos de f á b r i c a , aumentando su 
créd i to con los verificados en objetos no ter
minados. 

Las demás cuentas que en esta clase de 
Contabilidades figuran son las mismas ó aná lo 
gas á las ya estudiadas. Lo importante cuando 
se trata de crear una Contabilidad, sea de la 
índole que se quiera, es penetrarse de su obje
to, marcha y medios necesarios: una vez cono
cido esto, poseyendo los principios de la Par
tida doble, se r e s o l v e r á n cuantas dificultades 
se presenten. 
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